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„^'‘® i®ji°^ 7 ‘^P'í??®l?P«^K^®™'«’ J®1 Gobierno, son j Inmediatamente que loa Señores Alcaldes y Secre- ÿ Los: Señores Seoretárioa cuidarán bajo su mas' ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que s'éiptaKos reciban este Boletín, dispondrán que se file | tricta respohs-ábílidad dé conservár los numéros He este 
publica oñcialmeate en eliá; y desdé cuatro dias después ; un ejenipla,r en el sitio de costumbre, donde' perma-j Boletin coíeceinnados, ordenadamente para su encua- 
para los demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 1 necerá hasta el recibo del numéro siguiente. ' dernacioú, que deberá .verificarse . al final de cada ano 
de lYommáre dá483T.) ., . económico? " " '

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

("Gacela dei 16 ele Ma^o-J ,

" Ministerio de la Gnerrá.

; EXTRACTQ DJE 1,03 DESPACHOS TELEGRAFICOS

, RECIBÍDOS EN ESTE MINISTEBIO 'HA'STA LA 

, ajAPRUCÍAD.A, DE HOY ACERGA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias f^ascongad^^sy JVavarrfli^^^ 
El General en Jefe manifiesta conif^e-í 
cha lí desde Zornoza que siguiendo el 
movimiento emprendido desde Verga
ra, marchó anteayer la division Letona 
por Eibar y la cuesta de Errada á caer 
sobre Durango, verificando él su mar
cha al mismo punto por el puerto de 
Elgueta con. la division Acosta y la 
primera brigada de la tercera division. 
Sólo la vanguardia de la division Le
tona ha llegado á ver algunos carlistas, 
que disparando su.s armas huyeron 
precipiiadamenté. y por las noticias 
adquiridas acerca de la facciun se sabe 
que se ha frácciónado en distintas di- 
fecciones, suponiéñdoseles hacia ZOr-' 
noza, Villaro y Dima. ‘ ■

La division Letona y el General en 
Jefe han marchado hacia los puntos 
indicados, llegando este en la tarde 
del Ij4- á Zorno¿a; habiéndosé puesto 
seguidaimente en comunicación condi 
General Lesea que se halla én Bilbao.;

El Capitan’general def las' Provin-; 
cias Vascongadas desdé Vitoria parti-: 
cipo ayer que según noticias de álgu-i 
nos viajeros el diá anterior tuVo lugar 
un choque en Mañaria, resultando 
muerto el cabecilla Ayusiuy.

El General .Moriones participa que 
la facción Carasa se ha corrido hácia; 
San ViCfentc, y ' que la persigue diri- 
giéndose á Orbiso (Alava).. '

Los presentados en Navarra desdé 
los partes ame^r^^ ascienden á 146^ 
entre ellos 30 curas y un Coraandanté 
retirado;

í;a/a/««a.3i:Mánifiésta el Capitan ge
neral !que alcanzada la faCcibn’del Es
tudiante por la polo rana- Mola, la dis
pertó, cogiéndola dos prisioneros; y 
que ha sido batida asimismo la de Va- 
lehtin Oitench, haciéndola cinco pri- 
sionerósv uno de los cuáles es el her
mano del cabecilla. Continuaban las 
presentaciones á indulto dé facciosos 
de varias partidas.

^^^^^/í5fritas partidas carlistas de 
Madrazo, Pinchas y Meptafips sigpen 
diseraiuada^^y.se las. persigue, babiénr 
dotas apçesado ,algunos caballos.

91r9 PP^ida de JB hombres apa
recida en Lanaja va perseguid^) por 
fuerzas .que han .salido al efecto de 
Bai;bastro y de Monzon.

L^aiencfá.^^.yer llegarán á Cartage
na los nueve prisioneros hechos el dia 
anterior en la Rambla salada (Murcia), 
y entre los que se hallan D. Romualdo 
Áfartihez Viñaíet y D. José Navarrete.

; cy;;o- ; •

Caíhlia la P^ieJa.^^6 ha ocurrido 
otra novedad que la presentación á 
índu’to en Láxliana (Oviedo) de I4 
cárlistas pt^ocedentes de las partidas 
ya disueltas.

.6ár^oí.=:La fábeion Ramírez há sido 
batida y dispersada por una columna, 
bogiéndola uU prisiórterb.

Casiiila Za JVííííia.^üña pequeña par
tida andaba anteayer por el término 

-de Pedroñecas,. habiendo salido Quar- 
d.ia civil ,deo Belrapnte en su segui- 

--miento. 1 :
En da .provincia de Segovia recorre 

las inmediaciones de Cantalojas, Con- 
demios y otros pueblos una facción, 
en cuya persecución salió de Riazá 
una columna.

EaHremadura.r^La ipartida de Miaja- 
das ha tomado la dirección de Guada- 

Mu p b^' - . :.. v 0 0 a y 1A •

El Comandante general de Badajoz 
manifiesta qué ér c^^cilla Chicarro 
se ha fracturado una pierna y está 
oculto, habiéndose disuelto su partida 

y vuelto á sus casas los individuos 
de ella.

Eh los demás puntos de la Península 
no ocurre novedad.

(Gaceta dél 17 de Aíayo,J

Ministerio de la Guerra.

- ’ - ■■ ''‘d •
EXTRACTO: DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEI,> Aipyi-

MIENTO CARLISTA.

Provincias f^aseon^'adas ÿ Navarra.= 
Por los partes de ayer- dél General en 
Jefe se confirma el combate que ha le. 
nido lugar el dia 14 en los desfiladeros 
de Mañaria entre la division Letona y 
las facciones: de ^m^|ivia y olrqs cabe
cillas en número de má^de 3.000 hom
bres, los cuales ocupaban aquellas 
fuertes posiciones de que han sidb des
alojados por nuestras tropas, teniendo 
el enemigo 20>rauertos, un número de 
heridos que se ignora, y cogiéndoles 
algunos prisioneros; por nuestra parte 
hubo un soldado muerto y unos 40 
heridos, entre ellos un Jefe y tres Ofi
ciales. Esta facción se há fraccionado, 
marchando una parte de ella hacia 
Elorrio y otra en dirección á Ochan
diano y Aramayonaiji; entrando en el 
priraeroide estos puntos un grupo dé 
300 carlistas de los dispersos en Maña-j 
ria, y preseíinándose después en las in-L 
raed paciones xlel misino pueblo el grueso 
,de la facción que tomó la dirección de 
Guipúzcoa ántes indicada.

La division LeAqnai ha emprendido 
una rápida persecución sobre el enerai* 
go, y el General en Jefe con la pri - 
raerá division, y el resto de süsitropas 
operaba comfiinadamente y en comu- 
njeaqion eon el Comandante general 
de Vizcaya.

La facción Carasa, perseguida por 
las columnas á las órdenes del Gene
ral Moriones, ha penetrado en Alava, 
habiendo pasado en su marcha por el 
puerto de Santa Teodosia.

Los cabecillas Aguirre y Hoyo con 

unos 90 hombres, entre ellos í4 Curas 
y otra partida de .-menos número que 
anda portéL VaHe de lj.ana, cuyas fac
ciones se ban separado de la de Carasa, 
sqn .perseguidas por algunas columnas, 
habiendo salida de Pamplona jfuterzas 

íB^T^ hacer mas eficaz,la persocucion.
El número de los, presentados á in

dulto en esta provinciai desdó el dia 
¡ anterior asciende a 64j.;,C9n0ndose en 
su numero un Cura y un cabeeillR.p

Calaluña.^^áda se ha dicho de las 
pequeñas facciones de e,sie distrito des
de los partes publicados él dia ante
rior.

. o-. ^-Oin S

’ i’/ra^ow.=¿Sé hah acogidí» ái ¡hdulto 
én Lanaja algunos dé los que compo- 
hian la fáccion de Monclús, huyendo 
él Jefe y presentando los indultados 
caballos y armas. ' '

Castilla la P"ieja.~Kn Váscones (Pa
lencia) fué anteayer batida por- la 
Guardia civil que venia ert sii éégüi* 
miento una pequeña partida facciosa, 
apresando al cabecilla Pedro Martin 
Fernandez y á su segundo Ambrosio 
de los Rios, -quedando dispersada la 
partida y herido el priiheró'dé los‘éa- 
becillas. Se les ha cogido dos jiegOas 
algunas armas y otros efectos. No hay’ 
noticia de que en él resto del distrito 
•ocurra qovedad,.; j

Casilla la Nueva .^tjH facción Bermu
dez sé supone dividida, y en dirección 
á Santa Bárbara alguna de su gente.

Otro grupo dé la de Moya, que batió 
él Teniente Coronel Pastor, anda tam
bién en dispersión.

Escíremadura^^Ls. partida carlista 
de Chicarro, maridada ahora' por Car
los Coritrerasphá contra marchado a t re
vesando el Guadiana, y huye aCosáda 
por las columnas que la persiguen.

No ocurre novedad en los demás 
puntos de la Península.

fledi^cacion.

En el extracto de los telégramas
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sobre el moviniietilo cariisia publicado 
en la Gacela de ayer, en la parte refe
rente á Navarra, se dijo qup entre los 
acogidos á indulto babia 30 Curas en 
vez de decir dos.,

SEGUK.DÀ 'SECGldN.

GOBIEKWO lili lW^OVInA.

Üestlc mi último Bple(in en que di 
cuenta de La batida de das facciones 
reunidas en Vizcaya, en Mafiaria -y tai: 
activa persecución, que sufrian por<-la-- 
brigada Letona, se han recibido nqti-. 
cias de que las demás divisiones del 
Ejército del Norte,, siguen las op,era- 
ciones con el mejor éxito. Én Catalu
ña, Aragón y Navarra continúan dia- 
riamente presentándose insurrectos á 
indulto á las autoridades. Cualquiera 
otras que con el deliberado ánimo de 
sobrescitar la opinion^ sé propalen 
como viene sucediondó en está' caípL 
tal desde los priáierós ^momentos de ¡á ' 
iusurreccioni carlista, sin qué les hayá 
•servádo de saluda ble k-cOion á sés pi p- 
paladores*iei desengañó que al dra si 

= guiente dç invéntarlas reciben, sori de 
- todo puiítoinéxactás.'

¡Valladóllid' 18‘de 'Mayo dé 1872.== 
El Gobernhdor inieriho, Enrique Fer- 
nandéz. '

Circular num. 289.

Habiendo sido robado de la iglesia 
parroquial de Sapta Mirria de Piéri des 
de Ní|V^, en los dias 11 .ó 12,de! Qc,lual 
un copon y una caja .de pliaia, ,cuyas 
§eñas á continuación se ^çxpresan, en
cargo á los Sres. Alc.a.ldes,^ Quardia 
civil y demás dependientes de mi au-^ 
jtqridad, procedan á la buáca de dichas 
alhajas y captura de los autores del 
robo, p de las personas en cuyo pxsder 
se ihalljeqhpqniendo unaa y. otros ádis
posición del .liiez de primer instancia 

. d^eiFrephilla, que los réclama;.
Va.lladçlid 17 de..;j^yo dé 18^2.= 

. j^l Cjüburn^dflt’ iinterino, Enrique Fer- 
fta^tUz. , . i

Sefias de los e/ectos robados.

Un copon de plata, dé fi^üVd' de cá
liz, dorado interior y. exleuormeníej 
con armas e^nscopamy en la peana,jUe 
peso de tr^s cuarterones á.,una libra, 
su altura unq tercit^ ppe(j mas ó iqenos, 
con su tapa v en esta dé remate una 
'cruz. ■ .

Una caja de plata pará administrar 
el, viático, su,dgura-.rf\dqnda,..u.i,í.'q^ 
plana, tanibieq cqiiJ^ipa dç pilfíía do
rada por, dejutrç, ,xlç;npg3Q , ^ (jí^sj tres

NuM. ¿8l. ,

Se hallan vacantes las plazas de pea
tones-conductores de la corresponden-: 
cia de A taquihes á Rahiiro y la Zarza,: 
de la Mudarra á Peñaflor, de Villalón

á Bustillo de Chaves, Villanueva de la 
Condesa y Vega de Ruiponce, y de 
Villalón á Fontihoyuelo, Villacarra.lon 
y Santervás de Campos, dotadas coh 
el sueldo de 375 pesetas anuales la 
prhnerfi>J^ la segunda, 565 la ter
cera y ^'iguaria, las cuales se pro
veerán c^ aj^glo á lo que disponen 
los anicl^^^^, 22 y 25 del decreto 
de S. A. j®F'^g«n’.e del Reiño de 29 
de Otïïùbre de 1869, inserto en la 1 
Gaceta de 3 de Noviembre, circulaires 
de la Dirección general de Comunica
ciones de 28 de Diciembre de dicho 
año ¡y Real decreto^jde 13 ^’e Sétiembrev.'

Los aspirantes á las citadas plazas 
ácGdiráh á Fsié Gobierno de -provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra' acompañada de los justi- 
fic'ántés de álu' édad'^^ cértificado del 
Alcalde y Juez municipid que acredi- 

de SU) buena conducta.
Si los-solicitantes proceden de ce

santes del ramo acouypañarán los do
cumentos que así lo justifiquen, y si 
tlel ejqrci^o, copia de su licencia abso
luta debidamente legalizada ó la ori

ginal, como tambien los comprobantes 
de cualquiera «tro servicio que hu
biesen jpr^stado. al Estado.

El ptazó para Ía admisión de solici- 

tudp, s,^|.’^; de 30 .dja5, ¡áj cpid^^ desde 
la fecha en que..sé. inserte este anuncie) 
en el Boletín p/icial de la provideia.

■' *Valla’d'01id‘ 13'> de* Má-yo de 1'872.= • 
El‘GúberhadoV ihteliiib, dínrique Fér- ; 

■ fttihddz;» -

. TEKGÊhXSÈGÇlÔM.

. • Ñua* 27,7.

UNlVÉRSíb^Ó LITERÁRIÁ

< enn íicü ■ ' ■ ■
i Direocion general ;-de Instrucción 

pública.=NiegocÍado d.o==;A.nuincio.= 
Resultando vacante sen la Facultad de 
Filosofía y Leteas de Granada la cáte
dra de Estudios críticos sobre autores 
giegosj dotada con 3000 pesetas, que 
éégun sel art.1,226 de la ley de 9 de Se- 
tiembreidé 1857 y eli2iLdel reglamen
to de 15 do Enero de: '187 Qy correspon
de al icóncurso, se anunoia al público, 
conforlme áí lo pnevenido en el art. 47 
de dichofregílamentoj á fin de que los 
Galedrálicos qué, deseen sen traslada- 
,dos á x'lhtp y los que estén coraprendi- 
/dqS'Xti el art.. Ii7 7 .dé dicha- doy 'ó se 
,ihíjd,üniexéedéú‘iesp pu.edan solicitaría 
en el plazo.improrogable dé 20-diàs,- á 

: tohta-r idesdedlacptób’ltGaOiO'n- deteste 
.iawwnoío enhlaíGiacrra.- í ; i < i : ■

1 6Qdo ipodráii aspirar á-dicha cátedra 
jos. Profesores ique desempéñeñ ó ha - 

. y,a¡n 4ése m pon ado en p ropiedad dt ta 
■ dé.i iguabsueldo y colegoríáV 'y téti- 

gan el título de Doctor eiïiFilosofía’ y

..„í Los Gatedráticos' en acViVú servitio 
, eleVArán sus. solicitude^ i'Gdá'Dirleceión 
. general 1 por ¡eond acto del Deçà no’ dé' ‘la 
Facultad ó.Director déblríslitutó'ó Es- 

, cuelaveijique sirvan, y los que no estén 

en el ejercicio de la enáenanza lo ha
rán tambien á este Gentío directivo 
por conducto de Jefe dei Estableci
miento donde hubieren servido últi
mamente. ¿t,

Seguri lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento ante^^citado, este anuncio 
debe publicarsc en los Boletines p^sia- 
les de Ias próvinems; lo cual se advier
te para que las ÁutoridadéMre^ecti-., 
vas dispongan que así se velroqué^des
de luego sin mas aviso que el presen
te. Madrid 3 de Mayo de 1872.=E1 
Dir^tof génerál, Juáñ Yálera.=Es co-r 
pia .=E1 
Col faille's

$ecrétá^o :gebérat, rédro A.;

NuM-r-277v ■ - ■

; UNIVURSIDAD LFTERARIA 
def^alladoUd.

Dirección general de Instrucción 
pública .=NegÓciado 1 .o=Medicina.= 
,Anuneib.t=rRe.suliandíÍ. vacantie én la 
Fabúltad de j Médioina de Santiagón la 
cátedra de Glínicáquirúrgicaq dotada 
con 3000 ¡pesetas, que: segqn ebartíqur 
lo 226 ido la ley dei 9. dé Setieanbre: de 

•1.857 y él Ali": déli r-egl^mentd dei :4Ô de 
Enero de 1870, corresponde ^l concur
so,; se anune,ta: ¡ai público, conforme: á 
lo-prévenidoieni el ar.u 47( de dicho re
glamento, á fin do^iquie los Gaitedrálit 
eos que deseen ser trasladados á ella, y 
lo''s qüe estén cortipreficlido’s'^iwh' el ar- 
Víéulo 177 dé^Üidha Ie5'’^é ’se dràllMif ^x- 
Cedefítesp puedan’solicitaría en'él plázo 
imprórógábíe de 20 fliáU/ á éoniar des
de la púMitía¿4hn de ks’íé‘áhúhtió en 

■ U Gadeid. ' ‘ '
Sblól podrán aiipirlii’*’^ dicha cátedra 

los Profesores qúé desémpéneh‘^’’ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, y ten
gan el título de Doctor en Medicina y 
Cirugía. ’

Los Catedráticos en áctjvo service!o 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por cquduciq^el Decano de la 
Facultad ó Director del Institutio ó Es
cuela en quc.sirvan, y los que no estén 
en el ejercicip de ja enseñanza, lo, fia
rán también á este Centro directivo 
por conducto del Jefe del Estableci
miento doUtfie fiufiierein .servido últi
mamente. :

Según lo d^epuesto en el art, 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe. pu bliparsécen. [as íBoletines p/icia- 
les de las proVjineius; lo cual se advier
te, papa que las A.uturidades respecti- 
yas dispongan que tasí ée verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre- 

;^P:0l-e>=íMAd;;r'id 6 dejMayO'^011872,= 
¡El Diribetor:generafi Juan Valura.^Es 
;pqpi;a.^iEl 1)Secretario- generofi* Pédro 

C.^,, ;CüUaníeSí - I 'e =

.qad/. b «Líníii^ML-2ád<«Víawv.'-.\<A ;
• rd f'. ..üí.) ! lid '*h
Fiscalía de la Audiencia de Fallad,úlid.

s. ietniB ufi ifi’m.i-'i;; i>bisL‘’:-

1 ' Dé cdiVfor'iliiíi'a'd á’ lo dis^^peslp por 
Í eP’Sr. Ordéñador general dé Pagos 

dél Miñisterih de Gracia y duslicia en 
su circular de 7 del corriente mes, in
serta en la Gaceta del dia siguiente, 
los funcionarios del orden judicial y 
Ministerio fiscal que qp se hubieren 
provisto del título co.rrespondiente á 
sus respectivos destinos, por olvido ú 
otra cualquiera causa, dentro deter
mino prefijado en el ar t. 73 dél Rea 
decreto de 8 de Agostoi c^ 1851, de
berán hacerlo eh el de 15 dias, bajo 
apercibimiento de ser suspendidos en 
el pago de sus haberes.

Lo que me creo en el deber de co- 
^Unicai^á^ Iqs^romolores fiscales de 
los Juzgados de . esta, provincia, pa.ra 
que si alguno se hallare en semejante 
caso pueda subsanar oportunamente 
la omisión padecida.

Valladolid 10 dé Mayo dé 1872.= 
.Rerniardo Pericias,

NuM. 271.

Doti Mi"ii¿ÍGil y Fdr^as\ Juez de pri
mera instancia del distrito de la ^u- 

/d^concia df^ esta Cia dad de ^aBaidolid.

Por el presente primer edicto cito, 
lía no y emplazo á 'Teodoro Martínez 
Perona, de veinticinco anos de edad, 
casado ci^q Ramona .Hernande^, oficio 
jornalero, natural de Serrada, y veci
no de esta ciudad; para que en el lér- 

mino ^deuiueVé dias cómpáreSfea en 
.esteekivgado á ré'sponder á los cargos 
que resultan en ta èàüsâ que instruyo 
por delito de hú+íoi

Dado en Valladolid á catorce de Ma* 
yo^de-m'il ochbéieñtÓ|' setenta ÿ dos.= 
iligüer^GiPy ’ Vargas.=i:Pór mandádo 
dé S. S.çGré^orio Nát^ñeérió Muhiz.

Num: 279.

¡Don Juan Francisco Fedráz, Jaez inte
rino de primera instdneiadeí distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Manuel Ferrándiz, natural de 
Valencia, furriel que fue de este pre
sidio, para que en el preciso término 
de treinta dias comparezca en este 
.luzgado por la Escribanía del que re
frenda, con el objeto de prestar cierta 
deejaracipn que^itçngo; acordada en 
causa criminal que instruyo sobre 
abusos en perjuicio de los intereses 
públicos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo A parará el, perjuicio 

, que ihay^ lugar. :- ir u
Dado .en Valladolid á siete.de Mayo 

. de mil ochocientos setenta y dos.— 
Juan Francisco,,Pedráz =Por mandado 

, de;,S«J?*j;BqpifáGÍ,0:Qvi'edp<j, :

.Silo íiomi^i y ’Num;: 3691

' ^DMINI^RÁGIQN ECONOMICA 

de la provincia de fCalfadoUd.

,d^’ Edl«<o. 
:\í¡i . 1'0 «jUJO. ‘

Por el presente edicto se cita á Doña 
Serafina Sanz, ó á sus herederos eu
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caso de su fallecîmiento, para que en - 
el término de 15 dias se presenten en 
esta AAdinmistTacion ceoUéiiiica a sa- 
lisfaceirvettiébito/de, 12 rs. 51} mrs. qué 
dicha señora quedó adeudando por 
m'ediá anualidad de los tínculos que 
pííseé de su hermano Juan, vecino que 
fue lié Rueda; j^hsados los cuales sin 
vérificarló se les parará el perjuicio 
que para ' tales' casos determinan las 
instíucCiones vigentes.

’ VíáUadólid 1’4 ‘dé iilayo dé iSí^.^

■PéfTéCtó'-Affrtáiz.''‘ í

ADMlWSTRACIOÍf 'BCaKÓMK
„..&à^é*f ,-®.^‘ Í&l^¿2-Íféíl U„'.W-®fíJÍH-u^—

. Secc^n ¡propiedades
.... . .4>os Ayuwta mient'os que á-eont^ntieciati se eri 
circular de 12 de Abril último, relativa á que rem 
que están adeudando, é ingresaran sus valores 
Otorgados. '

TATírcmrovi
O

KCIA PE VALLADOLID.

^—Circular, '
amo terminántemenle se les previno en 
20 por 100 de las rentas de sus propios, 
veinte dias, que por aquella les fueron

Negocia^ A rri^^^do.
>resa rr/ no' hfatrew nrpHda tu 
itiesen las certificaciones del 
en Tesorería dentro ile los

Rn «sil pnniíennRnpia les nreveriffo Dor Última vez. aue si trascurrido el niazo <lo cinco dias. cornados desde el
siguiente al de la inserción de lá presente en el Boiélin ppcial dejasen todos ó alguno de los municipios para quien esta 
circular se dirije, de llevar á efecto los dos particulares que abraza, serán despachados cot.tra los morosos comí ¡o- 
nados de apremio. / , .
ó A^alládolíd 11’de'Mdyo de dc lS^S.^Perfecio Arnaiz. ¡ ;

. ;,;i . \ .03 -di ei-rr^-ni .oí^Ui j -

' QülNTA'' SECp^;J Í

- .-JiiííéM.'2^0i 1

; ^IcaldJa cpnsUíUd'ú^etl.de ’
; . ( ffi^anueva d^ D^gro.

Por feriuhcia dél que la obténia^se 
’llalla vacante la plaza de Secretario del 
Ayúntá miento de Villánueva de Puero,: 
dotada con la cantidad de 625 pesetas 
anuales’y 50 pg^g^stos dejoficina, sien-j 
do de cuenta del agraciado hacer los 
amillaramientós» repertos y cuentas de 
la lAJp^ldía ,y. deinàs;,ço^jîe<;niçiçite\ al 
municipio.,l^írx^qt^piÓns paga por tri
mestres vencid.os de fondos municipa-í 
les. Los aspirantes dirigirán sus soli-i 
citad és con lósMócümentdé'^dé^rfíéri tos 
y servicios al Sr. Presidente de, esta 
corporación dentro,del plazo d(^ trein
ta Üiasj a contar desde la inserción de

7 í**;i 11 -1 d ' i ,\ ' ,í ; Í b. íl ■ ; * Vi ■
este ahuncio en el Boíelin oncial. i

Villanueva de Duero 29 de Ahnl de 
íá7^2’.=ÉrAlcalde, Miguel.Lajo., .

.^Bcaidíá ^cóngtrlucionál de

Pop, renuncia del q.ueíJa d.esempeña- 
ba se halla vagante la Secretaria del 
este^Ayiihlamietito, dotada con .375 
peseta's aiiuaiés, pagadas de'los futidos 
municipales; los áspirantes qué^deSéen 

,'Ser agraciados, presentarán sus solici
tudes,;jJocumentadasen .,esta; Alcaldía 
en término de 30 dia.s, contados desde 
la inserción de este .anuncio en el Bú- 
le¿iñ' 'àfièial dé h»‘ provincia, viniendo 
adormadasode ids requisitos qué la ley 
jnunigipLejiiige.- 1 ,

, Vi^na de Cega 15 dg Maya.de 1872.:
=E1 Alcalde, Mariano Martinez. ;

Alcaldía conslilucionai de 
^oníemayor.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuniamiento señalada con la dota- 
cion de 375 , p^?e|9,5, anuales, pagadas 
dé sus fóndos .y por trimestres, vencí- 
dos. Los‘ ásjpirántési presentaran sus 
soligitiídes- en -esta ' Alcaldía^ ácompañá*- 
das de ¡un certificad©' idebbuena ¡con
ducta,y. servicio^; q:y,éyh^ya:préstado 
en el término, de 30 ,dias,. .contados 
desde la inserción en el BoÍe¿in fi^dai 
de la próVmáia,' pasados los cuaíes se 
^proveerá.'? •

Montemayor 12 de Mayo de 1872.= 
El Alcalde, Francisco Olmedo.

, l ^ 7 - '

ÂiYUÑTA^íiENTÓS. ‘ '

J|E» n  ̂ES flSB ^EJ* ipo» V JT KZ ÍB GK.-^ <> es

66—67. 67—68. 68—69. 69—70. 71-^7 t.b
■‘L-AÍ’ILL

Aguasal. . . . .„ .... ,. 
Aguilar de Campos. ;.; . . . ,.
Aldeamayor.. . 4; . .. • • v
Almenara.- . .; .. ^; . . • •
V’W\J’ •: ^ ¡^ (*' •'
Alcazarén. ........ 
Banabon.j. . . . • . . f -
Berceruelo. ., • ,■. j. . ;i. . .
Ber^ugce^. .¡^ .’ ^ e. j. . .
Boe,01£o, .. . « J^ •, Í • • ^ -r
Gabézpn'.j. .... . . . •
CanálejaSo '. . .„ . . . . .
Canillas, p .j, ^ > <•.!• • • «•
Castrillo’ yejepe^o.. • ,. . •': •
(pigales. ........ . 
Ciguñuela. .;. .; . i ... • 
Cuenca ele Campos. . . j. ,. . , 
Curiel>. .. •. . • . j. : . i ,.
Castrobol. .■, ^ /• /• i' ? ••
Castrodeza. . . ,• • ,■• • » •
Gojeces del Monte.., .... ,.
Coreos. . . ., . . ;• . . •
Gojeces de Iscar. . . i. . . .
Corrales . .... . . . .
Cubillas de Sta. Marta. . . , .
Castroverde de Cerrato
Cervillego de la Cruz.
Castromonte. ,..•.._. 
Castromepbibre. . . .1. . .
Cánpio. . . . • . . . . j.
Campillo.j. ., . . • j. . . . ,.
Canapaspero.. <.. . . 4 • 
Ca ni poredondo.. . . ... ¿.
Encinas. . . . . . . .
Esguevillas. .; . ;.'...'. . 
Fresno el Viejo.. . • . ,. ,. 
Fompedraza............................  . .
Fuente Olmedo. • . . . . ,. 
Fombellida. ....... .
Fuente el Sol. . ..^ .< .
Gaton. ^ . • . . . .
Geria., .... . , . , .
Gallegos.. . . . . j. .
Gomeznarro. ..,,... 
Herrín de Campos. . . . . j
Íscar... ......... 
La Seca.^. ........ 
La Pedrájp. . , . . , , . . •
Lomoviejo. . . • . . . . .
La Mudarra.. . . . . . , .
Laguna de Duero.. .. . . . .
Llano de'Olmedo.. 
Maij.Ua de lo.s Caños. .
Medina del Campo. . .
Mejecés. .
Moraleja de las Panaderas^. . , . .
Manzanillo. . .* . . 7
Mátapozueios. . . ., . ., . c 
Mayorga.'.; ..'.^'¿ V 
Montemayor, .’,.'.. .’ , . 
Moral de la Reina.. . . • . . 
Mota del AÍarqués........................
Mójados..
Naya d'el Rey. ’ . . / . . .
Olivares .’ . .
Ol'médo. .' . .
Olinos de’Ésguévá..l. ., .^ / ,^ ^

’ Olpaos de Peñafieí.., . . G . . à
. Pardilla dé Dueto. .J .' .; .; .
■ Palacios de Campos, i i . . .
i Palazuelo de Vedija. . . . . .
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70—71.

ynn* *

71—72.

ÑuM. á70.

^tcatdia constiíucional de 
> f^Ulanoéva de las Torres.

En la noche antepróxima ha des
aparecido del prado titulado la Huel
ga, en término de Brahojos, una muía 
de Ia pertenencia de Ginés Muñoz-, 
vecino de Manresa de Arriba, en la 
provincia de Avila, cuyas señáis son 
las siguientes: edad 12 años, talla la 
cuerda ó siete cuartas próximamente, 
pelo negro, herrada de las cuatro es- 
tremidades, con señales recientes de 
haberlassido extraida una espundia vo
luminosa de la parte exterior de lá nal
ga izquierda, de cuyas' resultas tiene 
una grande cavidad,ó hueco.

La persona que tenga noticia de su 
paradero se' servirá dar ávi’^o á esta 
Alcaldía parV hacérlÓ'^á'dicho Ginés 
que pagarálos gas tos causados.

Villanueva de las Torres 14 de Ma- 
yo de 1872.=El Alcalde constitucio
nal, Ba(tasár González.

. Nüm. 288., . , .

DELEGACION DEL BANGO DE ESPAÑA. 
" VALLADOLID.

Recaadaoton de Contribuciones direcias.

Habiendo terminado en esta capital 
la cobranza á domicilio del actual 
cuarto trimestre de contribuciones, y 
hallándbsé dispuesto en el art. 16 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, se dé un nuevo plazo perento
rio á los que hubieren resultado mo
rosos en la cobranza á domicilio para 
pagar sus cuotas sin recargo en la ofi
cina de recaudación; se invita á los 
señores contribuyentes que se hallen 
en el caso indicado, se sirvan verificar 
el pago de sus débitos' en la recauda
ción, calle de las Angustias/núm. 69, 
antes del dia 24 del corriente mes, 
para evitar que figurando sus nombres 
en las listas de descubiertos que en 
dicho dia se presentarán al Sr. Jefe 
de la Administración económica, se les 
exija el recargo de 11 *00 por 100 so
bre sus cuotas, acordado que sea por 
dicha autoridad el apremio de primer 
grado, y notificada la providencia á 
los interesados en el modo que expresa 
el art. 21 Je la citada instrucción.

Valladolid 17 de Mayo de 1872.= 
Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIO PARTICULAR,

El dia 12 dér cáriiéntéj de la féria 
de Peñafiel desapareció un macho ro
mo, de tres años, pelo negro,' esquila
do á raya, del a Izada 6 cuartas y cua
tro dedos próximamente/el dueño lo 

^es Lorenzo Ráquérizo,* véctnó de Fuen
terrebollo, provincia de Regçvia, quien 
abonará los gastos que haya causado 
dicha caballería. \

Valladolid: 1872,—Imprenta de Carrillo.

Pedrajas de Portillo. . . • . . 
Ped rajás de San Esteban . . . 
Piña de Esgueva.
Piñel de Abajo. . . . . . .

'Pozal de Gallinas. . . .
Pozaldez.. . . . . . . . ^
Parrilla.
Peñafiel
-Peñaflor........ i .
Piñel de Arriba..................................
Portillo y .su Arrabal.. . -i ' ; .
Quintanilla de Arriba. . . » .
Quintanilla de Abajo. . . . .; .
Quintanilla del Molar.. . . . .
Quintanilla de Trigueros.. .
Rioseco. . ... i .
Rodilana.......................................   .
Roturas. . , . , . . .. . .
Rueda. . .
Rábano. . , ., .
Robladillo. .^ . .
Rubí de Braca monte.. . .
Salvador de Zapardiel, . . . .
San Gebrian de Mazote. . . .
San Llorente. . . .
San Migneldel Pino. ..... . 
San Pablo de la Moraleja.. . . . 
San Pedro del Ataree.. . .
Santibáñez de Valcorba,. . . . .
Sardón.}. .... . .
Serrada,...;. .,.. .
Sahelices,. .; . . . ;. ¡.
San Martin de Valbení. . . .
San Roman de la Hornija. . , . 
Sieteiglesias. .... . . j. 
San Vicente del Palacio..
T;amariz..................................
Tiedra. . ....
Tordehumos.. ...
Tordesillas. . . .i
Torrecilla de la Torre. . . . .
Torrecilla de la Orden. . . .
TorrefombeUida ó Esgueva., 
Toifelobaton. .. . . .. .
Torrescáiicela. . ... . . . 
Trigueros..................................
Tudela de Duero.....................
Traspinedo. . . ,. . . .
Torre de;Peñafiel.................... .
Terradillos. ., , . . ,. i. y\ ,
A^albuenai de Duero. .
Valdearcos. .... .
Valdenebro. ...... .
Valdestillas.. . . . . .
Valdunquillo. .... . , ,
Valverde.... . ....
Valladolid. . . . .
Vega «de Ruiponce.. • • . . .
Velliza. . .. . . ^'. ’. . .
Viloria.!. .;., . . i. . ,
Villabañéz..........................
ViUagarpía de Campos. . .
Villacid, j. . . . . . . , .
Villafrecbós........................ ..... . ¿
Villafuerte, i . ; J. . .
Villalán de Campos..3. i. 4 . .
Villalba de Adaja.'; J. s. ‘ .
Villalba de la Loma.-, . . .
Villán de Tordesillas. . . t 
Villanueva de la,CondesaV A .
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de las Torres.. „ 
Villardefrades...,,. .. 
A’iUarmenlero. . ............................
Villasexmir.. ./ • ?. ,1 J .
Vecilla de Valderaduey., i . . ;
Villaverde. . . ,.7 .
Villavieja. . . . . . .
Villanueva dtí; Duero, t J i ..i.
Velilla. . .,.z . . 1 . ;
Viana de Cega...................
Villalba del Alcor. . . . ;. f. 7 , 
Villalón.............................
Villamuriel. . . 1 . ; . .j 
Zarza. < . . J .
Zaratan.. . . , ,
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